
Año CXI Viernes, 21 de enero de 1944 Núm. 16

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lbs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

« n I ETIN -1FICIAJ

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un , sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. x

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediafamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l ,, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE tA NACióN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Dictando normas para ta ¿reseniación de daclani-dones porf 
parte de lo^ contribuyentes sujetos al impuesto de radio- ' 

audición creado por la Ley de 30 de diciembre de 1943.
limo. Sr,: Con el fin de dar duniplimiento a lo' 

orden^doi emi d artículo. 5.° ule la Ley de 30 ide dti- 
ciembre último (‘‘¡BoletL-L Oficial delj Estado” deil 
Io d'el corniente), y sin perjú|:ic|io íde dictar opor 
tunamente las iiistrucdiones meceisaria. para la 
ejecución -deí] expresadlo! texto legal,

. Este Mitfistert'io ha temido a bien disponer lo 
siguiente :

l.° Todo poseedor de aparato de radio en es
tado de funcionamli'ento em l.° de enero de 19-14 
deberá presentar la oportuna dedaración de alta 
dentro detl presente1 mes..

La dedlaradón 'contendrá ¡los sigu'ile¡ntes datos: 
Nombre del poseedor.
Domicilio (puebllh, calle, número y piso). 
Marca ¡de] aparato o. aparatos que posee.
Número <Ie ’lámparasi. -.w
Instalaciióri (si ys en e(ll doniticíUio particular; en 

vehicm-los de lujo; en k(cal públíieo; en hoteles, 
, re.stauran.tes, sallbnes de té, salones de bailé, ver

benas' y Soci'qdad'es recreativa^ oí en establíeci- 
míentos ded-cados a la venta die aparatos de radio).

Si eistá, conectado, con altavoces en la vía pú
blica y múmero dé éstos.

Esta declaración irá firmadla por el linteresadio o 
persona que autorice para cilio.

. 2.° Q]l ailta deberá presentarse ^n la Delega
ción, Subdélegación o Depositaría especial de Ha-

denda c^rrc-spondiente, y su presentaejón podrá 
hacerse por cuaüquiilera de los placed'intentos si
guientes :

. a). Directamente por el interesado en la Dtfle- 
gación de Haciénjda, em cuyo- caso la declaración 
será presentada por duplicado, devolviéndose uno 
'de tos ejemplares sellado por las oficinas recen- 
toras. .
. .Por correo certificado, en sobre dirigid’o a 
ia Deóegacióni de Hacienda correspondiente, aun 
en el caso de que eil intereisadoi renda en la lo a- 
lidad die las oficinas de Hadiienda lili recibo, del 
cci tificado servirá de justificante de la presenta
ción.

c) Por meid-io de das Socíéidladte. o Asociaciones 
/de radioyentes u orgaalismos análl'ogtos.

En este caso la entidad presentadora hará la 
entrega de las declaraciones con relación por du- 
phcado, deyoNdénefose a 'la misma un ejerplar «Je 
la declaraórón con la d|iiigencia del recibo de las 
declaraciones <jue comprende.

id)! Por med'io «die la casa vendedora deil aparato.
En los casos c) y d) las declaraciones no pre

cisan venir firmadas por los interesados, pudier.ido 
hacerlo em nombre de éstos- las entidades a que se 
refieren ambos apartados.

3:° Las Delegaciones de Hacienda habiilitarán, 
dentro de las Secciones die Usqs y Consumos, un 
servicio especial para la admlislióln' de las deciára- 
cion-es die- a1ta,s.

Madrid, 15 de- -enero de 1944^J. Benjumea. 
limo. Sr. Director general ¡de lia Contribución de

Usos y Consumos.
(Del “Boletíh Ofiflial dtel Estado” núm. 17, 

de fecha 17 de -eneroi Je 19H).
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■ Núm. 313

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

impuesto de transportes

Se advierte nuevamente a los propietarios de un so
lo camión d? carga inferior a 4 toneladas y a los auto
móviles de turismo de servicio público, con o sin taxí
metro, que presten servicio fuera del término munici
pal de sus concesión ?s, as^como a los concesionarios 
de líneas regulares que su recorrido total ida y vuelta 
sea inferior a 50 kilómetros y el número de asientos de 
los coches que utilicen no exceda de 20, excluidos los 
del conductor y cobrador, que el día 31 del actual ter
mina el plazo de admisión de instancias para solicitar 
el concierto de transportes' por el corrinte ejerci
cio de 1944. •

Zaragoza, 17 de enero de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos. -

SECCION QUINTA

" '■ Núm. 309 .

Comandancia Militar de Marina '
. , de Barcelona ■

Por estar comprendido en el Decreto de 22 de julio 
de 1942 {Boletín Oficial núm. 218) e ingresar de ma
nera permanente en la Armada, debe ser baja en el 
Ejército, con arreglo al art 29 de la Lev de Recluta
miento de Marinería de la Armada, el alumno de la 
Escuela Oficial de Náutjca de esta ciudad que a con
tinuación se reseña: "

José Aznar Garcés. hijo de Samuel y Trinidad, natu- 
*fal de Aguaron,.provincia de Zaragoza, v nacido el día 
12 de enero de 1924. ■

Barceloría, 15 de enero de 1944. —El 2.° Comandan
te-Jefe del deta’U: P. A-, José Gómez Pallete.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
.Ciudad de Zaragoza

• ■ (Continuación: Véase B. O. núm. 15)

-—ApPóbar las relaciones correspoc|c|jentes .a 
m'ili trescientcs cincuenta v cinco g-oías de labor

zó a re<‘g<ir el l/Mdé octubre itTtinio. .
—Otorgar autorización a D. Jc'sé Martín Cám- ■ 

pos, para colocar una ’raro^h-rcíoj “publicrom i” 
en üa acera del Coso. coCndainte comía ciaza de E-- 
pafía (frente, a la entralda di la calle d,e Don Tai
me I). .

< _ nsignar en e próximo présupue-to de 1944, 
un crédito reconocido a fa\x>r de D. Angel Zara- 
zaga y'E>. Jq é A;varez, por 3.458 pesetas, valor 
de 19 20 metros •.■uadrados de terreno expropia
dos de más en las fincas de su prolpieidad, núme
ros 22 y 24 ole la calle de Ramón y Caja!. .

Aprofbar rd.ación de gastos Ide deredhots rea- 
Ids y -exceso' de timbre de la 'escritura de présta
mo ctorgadlo pe r .él Banco de AragócU al objeto 
de llevar a cabo efll proyecto idle pr!qlpngació|n, v 
ensanche de a dallé de Malénizuela. por un- 'im
porte de 14.439’50 pesetas. -

—Aumentar la consignación en C presupuesto

de 1944, para pago de fluido a ‘•B'ectra Concor
- día’ . S. A., de 1 260 pesetas a 1,476 pesetas, e 

indlulir como crédito reconocido a fav. r d.- la ci- 
tajej/a Sctiedád la suma de 432 peseta, que es a lo 
que asci.nde '.o dejado percibir en 1 ‘-s año- de 
1942-43 pop la misma.
, —Gucdar enterado de comunicación íád. Exce- 
'Iq^tíámo señor Gobernador ci\<' dé la provincia 
de Zaragoza en la que traAlajda copia ¿e la re-'- * 
bidón nún/sterial aprobando La concesión adminis
trativa acordlada por iel Excmo. Ayirntam-iento a 
favor de la Sccie|dad deportiva “Rea.ll Zarag za 
Glub de Tennis" para i a cedón duFanté c ncuenta 
años de los terrenos mtvniücfpale.s situados en el • 
pasito de, la Mina, y Lar cuenta dé esté aeuerdo 
a la Sociedad .caneesionaria. para que e1: mi-m 

, tenga plllena efect vnlad.
—Accqde a petic? r dc la Cámara Oficial d la 

Trojiiedad ITAana de esta ciudad, id-e q(ué epj tipo, 
/de impos/ición para fijar Ta cuota a >at:sfacer per 
agua y vertido sobre la renta bruta, sea cll 6’50 * 
p r 100 en ti agua y .el 3'50 por vertido, por loque 
se refiere aT año 1944. '■

—Adjudicar a la casa “GRar”, S. L. de Bar- 
-c-Gona, el sumini-tro dejas placas /b- control a ua' 
fde tasa de rodaje, en -a f- riña qu -e detalla en 
idl act;^ de ¡a sesión or na:1 a c lebrada, ¡x r la 
komis ón Perma:? nte dv 3 de r v embre actual. 

-—Modificar él ¡dretam^ - aprobado por este Ex- 
cd'entí^mo Ayuntam nto'en sesión plorara '. 1 
H ,dc .Vi. 
ticipacjón muaic:pal e- 1 . ingresos obtenido, por 

■'La Cáridad. ’■ ui la colocación Pe tribunas v sii- 
Jas ién< la vía ^úlbllbca, con motivbi de prpcesícnes 
o de otras solemnidades, i el «entil o de unifi lar- 
1.a. tant se trata cL a lie-tas dc ¡Remana Santa 
como d-e otra época cualqi-.r" ra. en !>a f< rma que 
sie expresa eni el dictamen.

—Aprobar las"Ordena-zq., a 1 tarifas tiúe ban de 
regir durante -el año 1944. ‘ *

Sesión ordinaria del di' 31 dc di icinbrc '*
Lectura y aproba ón de. acta le Ja anterior. 
—S6' acordó: . " 

 Asistir en Conds’ón al1 actq (L la ce§i6?. v 
tomas idié poderes, por cesé dd'señor Barón de 
Benasque, . orno Gobernad r civif id,e esta provincia 
"y me mbramrento para él mismo a D. Eduardo Bae- 
za Alegría.

—Hacer constar en acta ^el sentiimiento de la 
-Corporación por d fancc/micnt ■ d-. i). 

Gfámez Arroyo, padre ¿V iCkmcejaii D. Luis Gó- 
mez-'Laguna.

—C ncedvr la Medalla de Plata de la ciudad, a 
ks voluntarios de- los oias 18 y 19 de julif de 1936. 
que se rcéadionan.

—Designar co:; carácter definitivo, a D. Tesé 
Sevilla Delcós, para ocupar la ¡Jaza de Ordena: - 
xa e la Casa Consist rial. según propuesta ¿é¡ ■ 
B'eneniérito' Cuerpo de Muttiados <3e Guerra

—Efectuar "a con\ M]mndien.te o r vdu de esca: 
'las en. los escalafoxiets de Matarifes dio segunda y 
Ayudantes de primera, con el fin de cubrir la va'- 
cante pr. ducifda. ascendíien|d- a Matarife de se- 
gfunda a D. Ramón Gascóm. y a Alyudante de pri- 
mcra a D. Dionisio Martínez Wfa; y <?:qlarar 
ura vacante ele Ayudante de segunda.

—Aclarar al señor Jefe déla Guardia Municipal, 
queja prohib:ció:n que determina el artículo 199 
de las Ordlen^nzas munioipa'es deb-ei comprender
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a Icis jardlines cerradlos con verja que den a las 
plazas o caile's «oh vastas1 a Ta vía pública.

—Quedar enterado de la tenía de posesic^n en 4 
•de octubre último ddl cargo de Médico de Asis
tencia Pública Dom i di liaría, con carácter de pro
piedad, D. José Lorenzo, A'lcay Estobar, de Ja 
plaza ide Peña flor tile Gallego.

—Gonfirmar en el cargo de Guardias municipa
les a Dr Angel Blielsa Cepera, Di. Lázaro Borqne 
García y D. José Solanas Guiüllén,, <?es¡ignado$ a tal 
fin por Ja IGomisión Inspectora Proivíncíal ddl Be
nemérito Cuerpo de Mutilados tile G|ucrra.

—Recoimpenisar al Auxilliár ¡ele segunda. D. Félix 
Barrao, con la semidifeirencia ddl sueldb que ac- 
tualmeint¡e disfruta y el ¡de la categoría superior 
linmedliata, hasta su ascenso a ella; y hacer cons
tar en su ihcja de servicios esta distinción. •

—Distribuir loi$ Idistr'itos de Quintas," en la for
ma que se lexpriesa en di* diejtamen; quedando redu
cidos a siete distritos.

—Quedar enteradlo de. la autorización concedHIda 
por la Dirección Generalll <9e Adminlistración Lo- 
cafll para dar .el inombrie1 de Félix García Gil a 
uinía calle: Ide ueciente trazadla en la parcelaclión de 
Ibort.

—Exproipiar totalmente las casas núms. 11 y 13 
de la calle de Monserrate para eñlsamihc die 'la vía 
pública, cuya propiedad -pertenece a D.a Pillar 
García Bajquerizo y a D.a Francisca Ramiro Ar
tigas, por las cantidai^ds de! 25.000 y 25XXX) 'pesié- 
tas, reispéctivamenté, incluido el 3 po(r 100.

—Adjudicar <?efmítivamlente a favor de lia S. A. 
“Fom-ento de Olbras y Cpn'strudciones” lia subas
ta verificada para contratar las. obras dlg nueva 
padunieptación de, asfalto id|e- lias vías públi'qas ck 
esta ciudad, en la cantida-) elle 59.996*55 pesetas;

--Expropiar lia ca.-a Ramón y Cajal, 33, pro.- 
piedad ,d|e D.a Trinidad Baltueña, por di justiptecio 
<íe 60.000 pesietas, ¿noruído él 3 por 100 de afección 
legal, ^en l'as condaldicmeis que se iríidjican.

—Proceder a la expropiación total de'ilios terre
nos con edificaaiomes Andantes con ¡la carretera 
de Valencia, que forman la mayor parte, la par- 
dela núm. 74 y parte Ide la 71 del corrdspondiente 
plano, para fc|-talación die Na Ciudad Universita
ria. cuyas propietarios, D.a" Teresa Ferrán Pinós 
y D. Cebar García Burridl,, han prestadla su con
formidad a la valoración de 247.4314’84 pesetas 
sieñalada por é.’ señor Arquitecto munliciipaT, in
cluido el 3 por 100

—Expropiar la finca sita en ‘la carretera :dle Va
lencia, núm. 140, pra^iédad de D. Juan Martín'ez 
Pérez, valorada ¡en 80.728’45 pesetas, incluido él 
3 por 100 de afeediómi ilegal.

—Pavimentar 'lia calle de Mligud’ ¡ScrVet (entre 
el puente sobre ;eil nio Huerva y l'a Avenlidia de San 
José), cuyo presupuesta astiilende a 307.682’29 pe¡- 
setas.
, —Cdl’ebrar slutejáta para contratar .lías obras 

de construcción lele dols casillas cck? destino af Ser
vicio de la Policía Sanitaria da Abaistos, en eil 
Gallego y Cam|:nbeal, Buyo pi'asulpuesto asciende 
a 50.526’24 pesetas. .

—Adquirir una escailera montada sobre chayis- 
camión., con destino1 all alumbradlo1 pútóilco.. por ges 
tión directa, a la Casa “P|.as,sa”, de Retas, por la 
cantidad d¡e 34.500 .pésetaisj,

_—Aprobar ieiP proyecto rel?,ormado. jáCl 'ctab-r'i- 
miento ídé la auequia dé] camiino d'e Las Fuentes, 
cuyo presupuesto asciende a 247.702’98 pesetas.

—Aceptar la idea 'expuesta por ,1a Alcaldía res
pecto al desarrollo de la. obras titula|d(as “Enla
ces de carreteras’’.

—Aprobar escrito Ide la AVcajldía re|lhctonado 
con urbanlización del set-tor com|prend!ido en Pa
seo die María Agustín y calle de la Madre Rafoills.

—Expropiar las fincas Latasisa, 4, y Goicoe- 
chea, 7, prqpied/aldi ddll Excmo. Cabifi|dlo Mfetnopo- 
/iitano, por el justipredíip de 91.150 pesetas linciuí- 
do -el 3 por 100 de afeedión legal.

—Aprobar .en principio eQ proyéetto redactado 
por lia Dírecdión de Inigenfiería municópail relativo 
al abastecimiento, rdd die diistrlibución y sanea

. miento de San Juan de1 Mlolzarfifar. en las coad:- 
cion'e's que is¡e an-Acan.

—Acceder a petidión del señor Presíidente die 
la Cámara Ofidiaip die la Propiedad Urbana <?e- pro
rrogar treinta días él pftazo de m'iormaciói de' 
anteproyecto, de urban'izaciór. d'e la . ciudad.

—Expropiar lias casas-Pallaruelo, 1 y 3. y sola
res Pallaruéllo., 7., y Garro, 6. propiediací de D. Ait - 
tonío Duplá Agufilfir. por ed justiprecSo total de pe
setas 60.400: -

(Continuará1)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 314

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado portel señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad dimanada de causa 
núm. 198 1942, sobre hurto, contra Antonio Díaz Ro- 
may, y a virtud de lo ordenado por la Excma. Audiencia 
de esta ciudad, se cita a Antonia Muñoz Rodríguez, que 
vivía en Valencia (Bisbé, núm. 10, bajo) y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que el día 9 de febrero pró
ximo y hora de las diez comparezca ante dicha Au
diencia en concepto de testigo a la vista del juicio 
oral de la causa arriba expresada, apercibida en otro 
caso de pararle el perjuicio procedente en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, expido la presente en Zaragoza 
a dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

PARTE NO OFICIAL
«La Urbana de Epila», S. A.

Esta Sociedad convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que, con permiso del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, se ce
lebrará el día 31 del actual, a las once de la mañana, 
en el domicilio social (plaza de España, 6, Epila), al 
objeto de presentar la memoria del ejercicio y balance 
anual de cuentas.

Epila, 18 de enero de 1944.—El Presidente, Luis 
Sobrevida. •

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


